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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN LXXVI LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE 
LE CONCEDE EL ARTÍCULO 96 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

DECRETO 
 

NÚMERO   363 
 

 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma los incisos a) y c) de la fracción V del 

artículo 5o, la fracción XII y XIII del artículo 10; y se adiciona una fracción XIV al 

artículo 10, todos de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores 

en el Estado de Nuevo León, para quedar de la siguiente: 

 

Artículo 5°.- . … 

 

I. … a IV.- … 

 

V. …  

 

a) Gozar de inclusión e igualdad de oportunidades en el acceso al 

trabajo digno que les permitan un ingreso propio suficiente para 

satisfacer las necesidades normales de un adulto mayor de conformidad 

con lo establecido en el párrafo tercero fracción XLI del artículo 96 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León.   

 

b) … 

 

c) Recibir becas para una capacitación adecuada; 

 

d) …a e) … 
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… 

 

VI. a VIII. … 

 

Artículo 10.- …   

 

I. a XI.- … 

 

XII.- Concretar con el Poder Judicial, Municipios y Organismos, los 

convenios que se requieren para la realización de programas de 

representación jurídica en lo relativo al juicio sucesorio;  

 

XIII.- Promover y generar programas para que las Personas Adultas 

Mayores puedan recibir becas de capacitación para obtener un trabajo 

digno; y  

 

XIV.- Las demás que le confíen otros ordenamientos jurídicos.  

            
 

TRANSITORIOS 
 

 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 
 

SEGUNDO.- Para dar cumplimiento a las obligaciones emanadas del 

presente Decreto, estas se realizarán acorde a las capacidades financieras del 

Gobierno del Estado y se tomarán en cuenta en el Presupuesto de Egresos del 

ejercicio fiscal correspondiente.  
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 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los veintiún días de marzo 

de dos mil veintitrés. 

 
PRESIDENTA 

POR MINISTERIO DE LEY 
 

 
 

DIP. ALHINNA BERENICE VARGAS GARCÍA 
 

 
          PRIMER SECRETARIA                            SEGUNDA SECRETARIA 
             
         
 
                                                                 
  DIP. GABRIELA GOVEA LÓPEZ          DIP. ANYLÚ BENDICIÓN 
HERNÁNDEZ  
                                                                                  SEPÚLVEDA 
 


